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Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina el nombre por ser dato personal de acuerdo a lo establecido en el Art. 6 literal “a”; información confidencial Art. 6 literal “f”; y Art 19, todos de la LAIP, el dato se ubicaba en la pág. 1 de la presente resolución
RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN MAG OIR N° 225-2018

Santa Tecla, departamento de La Libertad a las catorce horas con treinta minutos del día tres de octubre de dos mil dieciocho, el Ministerio de Agricultura y Ganadería luego de haber recibido y admitido la solicitud de información MAG OIR No. 225-2018 sobre:

"Proporcionar detalle de licitaciones o concursos del Ministerio de Agricultura y Ganadería, que se publicarán en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018, con el detalle a continuación:
1. Número de licitación
2. Nombre de la licitación
3. Fecha de publicación de la venta de las bases de licitación
4. Monto de la garantía de oferta
5. Vigencia de la garantía de oferta
6. Monto de la garantía de contrato, buena calidad o anticipo según aplique
7. Vigencia de la garantía de contrato, buena calidad o anticipo según aplique
8. Presupuesto
9. Origen de los fondos o recursos
10. Fecha de recepción de las ofertas
11. Prohibiciones
12. Forma de pago del contrato"

[bookmark: _GoBack]Presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: ---, al respecto hacemos de su conocimiento que se efectuó la consulta a la Oficina de Adquisiciones y Contrataciones Institucional-OACI quien informa lo siguiente: en lo que resta del presente año no se ha considerado la publicación de avisos de licitaciones o concursos, no obstante se tiene previsto comunicar los procesos del año 2019, de los cuales ya se han anunciado en los medios impresos "avisos de contrataciones futuras", los que se adjuntan; y  a la fecha se está trabajando en preparar las bases de licitación para cada uno de ellos. En vista de lo anterior y analizado el fondo de lo solicitado, y considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que  impide  brindar lo  requerido  por  el  peticionario, esta dependencia resuelve:
NO ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA

Comuníquese para los efectos pertinentes


Ana Patricia Sánchez de Cruz
Oficial de Información, OIR-Ministerio de Agricultura y Ganadería




Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de acuerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo normado en el Art 82 y 83 de la LAIP

Final 1a. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad
Tel: (503) 2210-1969 || Correo: oir@mag.gob.sv
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